
19

ZARAGOZA
ABOGADOS CON

AÑO NÚM. NOMBRE, DIRECCIÓN PROFESIONAL, Nº DE TELÉFONO Y E-MAIL

NOTAS DE INTERÉS
 Los derechos de incorporación a este Colegio están fijados en  1.224 euros, y la cuota colegial para el año 2007 está

fijada en 413,60 euros a abonar en cuatro pagos trimestrales con las siguientes bonificaciones.

CUOTAS COLEGIALES PARA EL AÑO 2007 ANUAL TRIMESTRAL

Con ejercicio ordinaria 413,60 euros 103,40 euros
Con ejercicio bonificada 50%, primer año 206,80 euros 51,70 euros
Con ejercicio bonificada 25%, segundo y tercer año 310,40 euros 77,60 euros
Sin ejercicio 310,40 euros 77,60 euros
No residentes con ejercicio 206,80 euros 51,70 euros
Cuota de Responsabilidad Civil 186,05 euros

La cuota ordinaria de los colegiados con ejercicio residentes tiene una bonificación del 50% el primer año
de colegiación y del 25% el segundo y tercer año, siempre que dicha colegiación se haya producido
dentro de los tres años siguientes a obtener la licenciatura en Derecho.

La cuota ordinaria de los colegiados con ejercicio residentes con más de 45 años de colegiación tiene una
bonificación del 50% siempre que se lleve un mínimo de 25 años colegiado en el Real e Ilustre Colegio de
Abogados de Zaragoza.

Los colegiados de honor están exentos de cuota.

Las presentes cuotas tienen vigencia desde el primero de enero de 2007.

 COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

Todos los colegiados ejercientes residentes en Zaragoza, salvo los que han justificado al Colegio tener la
responsabilidad civil directamente cubierta, están incluidos en la póliza colectiva suscrita por el Colegio en la
Compañía DUAL, con vigencia desde 1 de julio de 2006 hasta 30 de junio de 2008

Riesgo cubierto ................................................... 500.000 euros

PÁGINA WEB DEL COLEGIO www.reicaz.es
CORREO ELECTRÓNICO cabogados@reicaz.es

NOTAS

1ª. Los datos que componen esta Guía, son los recibidos en este Colegio hasta el cierre de la edición, a 22 de diciembre
de 2006.
2ª. Avisar al Colegio de origen, cualquier alteración que sea precisa para la guía del año 2008.
3.ª Los datos, salvo error u omisión, son los que nos facilitan los propios interesados.


